
 
Real Decreto 1331/2000, de 7 de julio, por el que se desarrolla la Estructura 
Orgánica Básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. (BOE, nº 163, de 
8 de julio)  
 
(Extracto) 
 
 
El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de Departamentos 
ministeriales, ha creado el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuyas 
competencias son las atribuidas con anterioridad al Ministerio de Educación y Cultura, 
excepción hecha de las asumidas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, creado por 
el mismo Real Decreto. A su vez, el Real Decreto 691/2000, de 12 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica del nuevo Departamento, ha adecuado las 
competencias del mismo a los requerimientos actuales, si bien algunas de las que ahora 
se distribuyen entre las direcciones generales de la Secretaría General de Educación y 
Formación Profesional supone cierta modificación en la asignación de competencias 
efectuada por el citado Real Decreto en su disposición adicional primera. 
 
 
Procede ahora desarrollar la estructura orgánica básica del Departamento mediante el 
presente Real Decreto, en el que se determinan los órganos superiores y directivos del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte hasta el nivel de subdirección general y 
quedan definidas las competencias de cada uno de estos órganos. 
 
 
En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta 
del Ministro de Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2000,  
 
 

DISPONGO: 
 
……… 
 
 
Artículo 9. Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas. 
 
1. Corresponde a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas el desarrollo de 
las siguientes funciones: 
 

a) La promoción y difusión naciona l e internacional de las letras españolas. 
 

b) La elaboración de programas y planes concertados para la constitución y 
fomento de bibliotecas, mediante la oferta de servicios técnicos y asesoramiento en 
materia bibliotecaria. 
 

c) La creación, dotación y fomento de bibliotecas de titularidad estatal, sin 
perjuicio de la gestión de las mismas mediante convenio con las Comunidades 
Autónomas. 



 
d) El diseño y desarrollo de campañas de utilización de bibliotecas. 

 
e) La obtención, explotación y utilización de datos estadísticos de bibliotecas. 

 
f) La asistencia bibliotecaria a sectores especiales de población que no puedan 

utilizar los servicios habituales de las bibliotecas públicas. 
 

g) La promoción de la lectura mediante campañas de fomento de la misma. 
 

h) La promoción del libro mediante ayudas a la edición y a la participación en 
ferias y exposiciones nacionales e internacionales. 
 

i) El estudio y propuesta de actuaciones en relación con la industria editorial y 
del libro en general. 
 

j) La promoción y ayuda a la creación literaria y a la traducción, mediante 
convocatoria y concesión de becas, premios y cualquier otro tipo de estímulos. 
 

k) La gestión de los archivos de titularidad estatal adscritos al Departamento y el 
asesoramiento respecto de los archivos de titularidad estatal dependientes de otros 
Ministerios, salvo que dicha gestión sea objeto de convenio con las Comunidades 
Autónomas. 
 
2. Dependen de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas las siguientes 
unidades con nivel orgánico de Subdirección General: 
 

a) Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria, a la que corresponde la 
ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección General en los párrafos b), c), d), e) 
y f) del apartado 1. 
 

b) Subdirección General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras 
Españolas, a la que corresponde la ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección 
General en los párrafos a), g), h), i) y j) del apartado 1. 
 

c) Subdirección General de los Archivos Estatales, a la que corresponde la 
ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección General en el párrafo k) del 
apartado 1. 
 
 
……… 
 
 


